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Pi"~t1P'Ctone19:
T~ taos obra! serán de uso público gratUito.
Para fa.t1l1tar el a.eceso se construirá Wla escalera frente al

tramo definido por 106 hitos '2 y 3, tal corno Viene sefialado
el1 el plano de oonfrontaciÓll,

Le ~éD DO tneluYe .lB porc1Óli1. de solarium de arena
aeftalado el) el plano de confront&clón como coincidente con
la concesJ6n de 23 de noviembre de 1962, etorgada a dofia Ca
talina Llobera VtcénS.

Estoa oonees16n no m-cluye ntnguna clase de instalaciones,
temporBJes o permanentes, no tncluidas -en el proyecto, que
¡kId1A!tan ser tnstalada.s en Jos solarlums.

La Jéfatura. de Costas podrán ordenar la supresión de todo
liIAttel qUe ofrezca duda.s o confusión :;obre el uso púbUco gra
tUito de las obras, e incluso eré. ordenar al ooncesionario
qlul todo cartel. anuncio o se llEáctóD neceslts.ráIJ la previa
aproba.eión de la Jefatura de tas y Puertos, l.ncurrléndose
en caducidad en ea.so de tncumpMmtento.

Lo 'Iue se na-ee p:Qblico para,86Qetaloonocirtliento.
MIl.cIrl4 le "'" abrl! de i9il9.-E! DIrector general. Fernan<lo

Marié de ~turrtaga.

RESOLUCION de la Di!recc1.ón General de Puertos
y Señales Maríttmasp01' la q:ue se concede a
«~OfJks. FrtgcriftOO6 de Canartds l S. A.». la ocu
pación de terren€J6 de dEn'ninio púbUC9 en la aona
de servicio del puerlo de l.a Lue rLa8 Palmas).
para .la instalación de una bascula-puente

P~ 0tdeD de estA! techa, la Direootón General de Puertoo
'1 SeñaieB nctartttmas. por delegaclón del exoolefltis.1plo sefior Mi
nistro d~ Obras Públicas, ha otorgado a «Docks FrigorlftCOB de
Canar1tu. S. A.D, una conceslÓ1l, euya-s característ1cas son las
mguientes:

Pttrttntia: La15 PaUnas.
Zona de setvlelo. del puerto de ~ Luz.
I!1.Qlfttl.1o aptoltlmada, 64 Illet"'" ouadradoo.
DhU",,: IÍllltalacl6n de una bMcwa,-puellte.
I')QIIIj tle' reaJt~aclon de las obras: 8e1s meses.
Plüb de ,9 coneeslón. Veinte aftos.
Canon unitario: 217,50 pesetas por lll9tro euadrado y año.
Instalaciones: Una. báscula-puente, de 2"0:000 ktlogram.os de

fliletZlI., QóI\ plaialorlha de l\ortnltOb a_o y dlm_enes
4e e x 2.tlO mefJl'oo

Prescripciones:
Para que la báscula pueda utilizarse como pública, el cótlce·

slOllMO deberá presentar las tarifas para su tramitación y ul
terior aprobación

Para el cumplimiento del Reglamento de 14 de diciembre
Gie 1916 (<<Celeooién Legislativa.. mímeN 269), relativo a la
Zona Militar de Costas y Fronteras, el co:hcesiona.l'ig ent~ará
a le, DIrección de Puertos :de La Luz y de Las Palnias. para
su remisión 11 18 Jefatura de Ingenieros de canarias, una co
¡Ha de le M.emori.a y planoo de sltuacl6n. plan'ba y alzado del
Pi'Oyecf,ü qOTobMio.

Lo que- se nace pÚblico Rara. geqeral con~\miento.
M1>4r1d. 18 de ab>ll de ilf69.-El _tor gen..-..I. 1I'eroando

MarIa de Yt~

RESOLUCION de la Direación General de Puerto.:::
y Señales Marítimas por la que se concede a
la «Compa1Ha Arrendataria del Monopolio de Pe·
tróleos S. A.», la OCUpadón de terrenos de domi
nio público en la zona de servicio 4el puerto de
PórtO-Colom. para la instalacfón de dos surtidores
de Q'Gsol'ina 11 dos tanqfles.

Por Orden de esta fecha. la Direoot6n General de Puertos
, SefiQ$ MarttimM. por delegQe1(m del exce1ént1simo sefior
J41n1stro de Obras Públicas, ha Qtorgado a la. «Compafiia
Arren4Marla de¡ Monopolio de Pett'61eos, S. A.». YfiiL concesión.
euru tMJ"liWteMtoas son las s.1gu1entes:

Prometa: Baleares.
ZoD8 de serviCio del puerto: Porto-Colom.
Superficie aproximada: 41,85 metros cuadrados.
DestIno: Instalación· de dos surtidores de gasOlina y dos

tsques
Pl.aoo de realizaaión rIe las obras: D05 afias.
Plazo de la ooncesión: Veinte años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y afio.
Insta1ac:'1onee' Dos aparatos surtidores eléctricos de chorro

Qmt\ntW ~~ a .Ilt!ndos tanQUE!8 nwtltlicbS, enterrados.
.. 10,000 I de cape.cidMi cada tino dE" ellos,

1.6 gl¡<! lió naco l>~b1Jéo P.IU'a _al conocImIento.
Ma<Il1ll \$ de 1iJ>l'll dll i9ll9.-E1 tIll'l!etOr geneU.!. Fernando

Maria de YturrIa/Ir..

RESDLUCION de la Dirección Gene.ral de Puertos
'1/ Seúales jilarttimas por la que se ,concede U
don JOGQutn f,'nsesa C1Jalrecasas W ocupaclOO de
iprreno~ de dominio público en la zona marifimo
ferres{re del támino mnnicipal de San Luis (Me
norca" 'para la uonstrucción de un embarcadero.

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y Señales MarHimas, por delegación del excelentísImo sefior
Ministro de Obra~ Públicas. ha IJ-torgado a d.on Joaqw.ín En
sesa Cuatreca."iai" una concesién, cuyas caractexí.sti&aB 8'6ln las
siguientes:

Provincia: Baleares
Término municipal. San LuIs.
Superficie aproximada.: 290 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un embarcadero.
PlazG de realizndón de la;; obras: 000 años.
Plazo de la concesión: QUince años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro (J.Uadrado y aftoo.
Instalaciones. Embarcadero con gTúa mooánica de lanza.-

miento de emb~J'c:lciones de ha8ta 3 toneladas, aparcamtlIDto
horizontal con Í):Handilla y zona de acceso a éStas Uistalar
dones.

Prescripciones: El embarcadero podrá ser utilizado, en 1iod9
caso, piJr las anlorid~:Ldes de Marina, para los servicios que em:.t
rnen pertinentes y además C011 carácter publico para casos de
fuerza mayor •

Lo que se hace público para general conocimiento.
MadrId. 18 de abril de 1969.--'--El Direo1ier ~Jleral, Fernando

Maria de Yturriaga

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
:If Señales Marftlmas por la que se cmz.ce4e a
aon Bartolomé Oliver Vaquer la oeupccióft d~ te-
rrenos de dominio públioo en la zona 1nertttl,ff9o
terrest1'e del término municrpal de CapdlfPSr8 (Af(t>
llorca'!, para la [COnstrucción de caseta guardaba..
tes varadero '1/ escalera.

Por Orden de esta fecha, la Direcelón General de Puettos
y Señales Marítimas por delegación del excelenUsimo señor
Ministre de Obras Públicas ha 'ltorgado a don Bal'tolflmé OJt..
ver Vaquer una concesión, cuyas carao-teristieas !Km las si
guientes'

Provincia: Baleares
Término municipal: Capdepera.
Sup€'rficie aproximada: 4'2,62 metros cuadrados.
Destino: Construcción de raseta guardabotes. varadero y

escalera.
Plazo de realización de las obras: Dos afi08.
Plazo de la concesión: Quince afies.
Canon unitarIo: 10 pesetas pOI metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Caseta guardabotes de forma rectangular de

7,50 x 4.50 metro~. t1.bicada casi normalmente y a unos 3.20 me-
troo de la orilla: rampa varadero constituida por solera de
0,10 metros y 0,20 metros de espesor, y escaleTa de acceso for
mada por doo trames de 31 peldaños

Prescripeiones: En caso de necesidad, el varadero podré.
ser utilizado PO]' cualquier embarcación que lo preci.se.

Lo oue se hace público p¡lra general conocimIento.
Mad.¡1d, 18 de abril de 19'69'.-E~ Director general. Fernando

María dp Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
1/ SeFales MarUimas por la que se concede a
«Unión de Siderúrgicas Asturianas, S. A.», la eje·
cución de las obras de vertido al mar, en la en·
senathr d(' Fo!"no de Ca/)o Torres (Gij6n), de los
csccrmlJros nrocedentes de la. factoría siderú:rgfca
infegml q1le didw Sociedad ~on"trU?Je ~n Vpriñ.a
(Gijón).

Por Orden de i'SÜJ f€cha la Dirección General de Puertos
y Señaks Marítima¡o:, por dr-legación del excelentisimo s~.ñ(}r

Ministro de übraf'. Públicas. ha otorgado a «Urtióti de 8ide
rúrgreas Asturianas, 8. A.»). una contestón, cuyas carrácter1Sticas
son lal-l siguientes:

Provincia: Asturias
Término municioal' Gi jón
Dep.t,ino: F,iecurión de las obras de verti<1o al mar de los

escombres nrocf'den1.e~ de iR Factoría Siderúrgica Integral que
dich9. Socie{lad CODc;tyuye en Verifia (Gijón),

Plazo de reaHulción de las obras: Dos afios.
Plazo de la, concesión' .Veinte afios.
Instalaciones: Una estación de descarga de vagones, l1tll\

cinta transportadora colocada. en uná galét1a e:xea1ad.ota éft
el Cabo Torres y un punto de vertido en el MIIlltllMo del
m1Bmo.


